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.Jítrmr·q,d,/irrt; ·2 8 n r: e 2023 
VISTO: El Informe N" 1779-2023/GOB.REG~I·fYQ;VG_9R-D,RSyL con Reg. Doc. 

N" 2965992 y Rcg. Exp. Nº 2171674, y demás documentación adjunt~ epun total de doce (12) folios útiles, 
y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confomúdad con el .-\rtículo 191" de la' Cons.titució11 Pnlíú a del fütado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XI\'; del Título IV, sobre 
Descemr. lización, concordante con el Artículo 31" de la Ley N<> 27783 - Ley de Bases de la 
J?escentralización, el .\rticulo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de!Gobiemos Regionales y el ,-\rtículo 
Unico de la J ,ey Nº 30305; los Gobiernos RegionaJcs son personas jurídie:ts que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

f" 

Que, mediante Resolución Gerencial :.<.i • •r;;I Rs:'gío~al Nº 376-
2018/GOB.REG.J I\'C. \/GGR, de fecha 27 de agosto del 2018, 1c/ aprobó la D,ricctiva N" 004-
2018/GOB.REG.[ l\'C \/GRPPy..:\T-SGDiyTI "Normas y Procedimíc~tos irnra la. transferencia fisíca y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económi a a las l 'µldadc's Ejec;utor;is del Gobierno 
Regional de Iluancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Dcpartanic,iio ac" i luandvclica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que pcnnitan tener fisica, legal y contab)e lt . prnycc'.tos de inversión que se 
encuentran culminados y que cuentan con la liquidación financiera finál y/o liquidación técnica financiera 
aprobados con acto resolutivo, a fin de efectuar paralelamente fa l t abajl1, ' contable y !el alta contable 
rei,pectivamente en las urúdades e;ecutoras,. gobierno local y otros que;intérvfonén en dicho proceso, así 
como a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles adininisrrados y en uso par las 
diferentes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupues1 de m.aotenitn:íento respectivo que 
garantice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que brjnda; • 

Que, el numeral . 6.1 del artículo \'I ,= ~&( :• ;t+h- Dül:cti~rá Nº 004-
2018/ GOB.REG.I l\'C.-\ / GRPPy.\ T-SGDiyTI, señala respecto a , 'la!{,0 cdj,'diciones p?ra efectuar la 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia físit'o. )égiil'_' f c01jtablc los proyectas de 
inversión y la ínfracstmctura social y económica que mínimamcnÚ: h ici-fü!' c:01{·1~ li9uidación técnico 
611ancier:1 y la infracstruchm1 total o liquidación financiera final rÍptóllatÍ'ó· rnedíanté· acto resolutivo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren re1:,,-¡strados en el Banco de fo.versiones del Ministerio de 
Economfa y Finanzas, para efectos del registro del cierre. 1\simismo, el.i}$p.,9:Í:~ 6.7 rc{spe~to del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita el .-\eta de Transferendá:; ~di:¡· l?ropiqiad del Proyecto de 
Infraestructura Social Económica construida por la Sede Central del 9· ~jcia-1,0 Regional.de I luancavelica, 
la Comisión de Transferencia que entrcg~ debe elevar el informe cutr .q,op.tliente ·:, la Gerencia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; . 1 • 1 '. 

' ' Que, asimismo el numeral 6.4 de la citada Dircct.iva prc\'é dos (01) tipos.de transferencia 
a efectuarse, así el sub numeral 6A.1 Transferencia interna, contempl; :i lo's pto)CCt!:)$' de 'inversión pública 
incluido la infraestmetura social y económica, que fuemn cjecu t:1dos hr lítbdci CeJi1al,"L~s Gerencias Sub 
Regionales y la Dlrección Regional Y:icu Tarpuy Para la Luchll con r:\ _Í:i ¡;J IJ';&.a y JU~ a··su culminación el 
u~o, m:in1~·nimi ·nro y administración con fines de sostenibilidad esdn' :11 ~;ii"gd ilc io. Dt11dadcs 'Ejecutoras: 
Educación, Unidad de Gestión Educativa Local - OGEL, .-\gricúitl:L:a:· Tr.:i'0:spoÚc~, 'Sahíd, Hospimlcs, 
Redes de Salud, así como las Gerencias Sub Regionales que dentro d'e ki.1 estructura dependan las agencias 
abrrarias; las cuales forman parte del pliego.presupuesta! 447; 1 : rr,,' 1 · , \ ,1 :, 

4 .. ·t 
Que, el numeral 6.7 de la citada Dicccúva, respecto dcl .~~ocesri de registro contable, 

menciona que, suscrita el ..:\.eta de transferencia de Propiedad ct4 P~~)'~~tó de ) nfr¡iestmctura Social 
t ,. 1t 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regional d~ 
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.I Iú~;1ca.:'elica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente 'a lí( Óobetnaó ón Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; · ' ' ' ·. ·· · ·: · 

Que, mediante Resolución Gerencial General Jtegional Nº 605-2023/ GOB.REG
TI\'C.-\/ GGR, de fecha 06 de setiembre del W23, se conforma e,l Comít6 de Verificación, Recepción, 
Liquidación y Transferencia del Proyecto por modalidad de oficio: "c;ONS'fRUCCIÓN E 
L\IPIE\fENT.\CION DE INFR,-\ESTRUCTUR..:\ EN L-\ INS'llTUCIÓN EúUC\T IV:\ COR..:\S -
POJ\L-\Cu"l'CH:\", con Código Único de Inversión Nº 2062504, ejecutada por la modalidad de 
.-\dministración Directa; ' • '• • • .•· · .- · · • 

-1 • 
Que, con fecha 18 de setiembre del 2023 se suscribe él :\c1a de Verificación y 

Trnnsferencia J7ísica del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN E · 1 ·[PLE~fEi T.\CION DB 
INFR..\ESTRUCl'UR.-\ EN L\ INSTITUCIÓ EDUC:\TIV.\ éQJ~:\8 - PO:'-.hC~·\:NCll-\" con 1:1 
finalidad de proceder con la transferencia física contable, indicando en el punto ~u:irto gu'c la referida acta 
será validada para las acciones de transferencia física contable definitj~~?r,úo!J.~a v~1 ac~o resolutivo; 

· ,t 'I·"·-1 J · , , • · 
Que, en concordancia con lo establecido en el ntimefaT7 .6 dC: la T)ircctiva :t-,.;0 004-

2018/ GOB.REG.HVC.-\/GRPPy.-\T-SGDiyTI, el director de la Oficirnl, -Regional de Supervísión y 
Liquidación mediante Informe Nº 1779-2023/ GOB.REG.HVC\ /GGR-ORSyL, co·n fecha de recepción 
05 de diciembre del 2023, remite _-\eta de Ve1-ificación y TransfercncÍ:\, Físfa~a del, proy,eeto en mención, 
solicitando emisión de acto resolutivo que-refrende las acciones de ·uaíisfoteru;ía; po7 lo-que, corresponde 
refrendar el ~\eta de Transferencia de Propiedad del Proyecto en mención; ' 

Estando a lo informado, y: ¡ • ' 

Con la visación de la Oficina Re¡,>i.onal de Sur en:.isióif t I.Jquidación, Oficina Regional 
de ,\sesoda Jurídica y la Secretaría General; '· • ,.; ·, .• · ·- · ! 

• • <j 1 : t i:. , ;... 1 • \ 

En uso de las atribuciones conferidas por el nmu:e:t:al,ú .q(8,~rtículo. 28;º dcl ,Reglamento 
de Organuación.y Funciones del Gobiern~ Regional de Huancavelic-a, aprobado por Ordenanza Regional 
Nº --1-21-GOB.REG.HVC.-\/CR; y Resolución Ejecutiva Regional N°0002-2023/CO ~ .RF:G.l l\'C:-\/GR; 

SE RESUELVE: 
' \'.l :, \ • '•"°::' •~ ~ , 

~ . : ,>;~: : " 1 .. ' : .! 

ARTÍCULO 1º.- REFRENDAR, el .,\eta de 'f1i'ri:~Fé~cid de Prt,pjccfaif dcl Proyecto: 
"CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACION DE INFRJ,\:ESTRUCTURA EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA CORAS - POMACANCHA", cí:m· e ó cligo "{Jnico de Inversión Nº 
2062504, ejecutada por la Sede Central del G obierno Regional de J-,.¡µ,fin.cav~lica a: fávor-de la Unidad de 
Gestión Educativa Local .\cobamba; de fecha 18 de setiembre del .20?.~,--~u~crita,por, los miembros del 
t.omité de Yc1-ificación, Recepción, Liquidación y Transforencia del ;j)l'.Cl)'€t tp ,designad<;>s con Resolución 
G erencial G eneral Regional Nº 605-2023/GOB.REG-HVCA/GGR,,~;G./~~hí!P6 d1sc~embre de .2023. 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Unidad MG'c~tiñn:Eduottiva I ,ocal Acobamba, 
cumplir con lo establecido en los · numerales 5.4.1 y 5.4)2 de la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.RJ..~G.I IVC.:\/ GRPPy.:\T -. G Dly'fl. 

ARTÍCULO 3".- ENCARGAR al ,-\dministradot-'Q.e \a Unidag de Gestión Educativa 
... ' . ' .~ ' 

Local ;\cobamba, efecníe el seguimiento a 1as accio nes de transfcrencl;tvo1·ificando su registro en el Módulo 
de Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión ..:\dmi.nistr.ativa; , SIG.\-1\Iodulo J.:atrimonio, de 
conf01midad con la Directiva• Nº 005-2016-EF-51.01 "Metodologfa1 ij~Jh'fi•cJ • rcco',i'ócirhicnto, medición, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y eq~ip~th .':l'c,' ~:\~-e~t)~ad~ _púl:ilicas y ot~~s 
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formas organi7.ativas no financieras que administren recursos púb)fCOs;'., aprobado por Resolución 
Directora] Nº 012-2016-Er-51.01 y el Texto Ordenado de la DirccÜ\~a':Nº, 0D5<~016-EF-51.01 aprobado 
por Resolución Di.rectoral Nº 011 -2018-EF-51.01. 

ARTICULO 4°. - DISPONER al :\.rea De Gcstioif Patrimonial de la Sede central del 
Gobierno Regional de l luancavclica, coordinar con el responsable de Patrimonio de 1á Unidad Ejecutora -
Unidad de Gestión Educativa Local ¡\cobamba a efectos de que se registr'c en el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa: SIG. \ -~Iodulo Patrimonio, los bienes patrimoniales "transferidos, teniendo como 
referencia para tal fin lo díspuesto en la Directiva Nº 005-2016-B.F-51.üt ' aprobado con Resolución 
Di.rectoral Nº 011-2018-EF-5 1.0 1. · 

ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina R.cgio n. l e .\dmínistr;ición del Gobíemo 
Regíon.11 de I Iuancavelica, efocti1e el seguiiniento a las acciones de tra11s l.TL"UCÍ..'l, v~riñ'c;ando los asientos 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005;;2()l6:P,F~51.ü '.'Metodología para el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, -pmrita y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que ad11,1.~1is~e11-(~cursos p ~blicos'.', aprobado 
por Resolución Directora] Nº 012-20J6-EFPS1,01 y el Texto Ordcn~c!o. &]; l)ir~tiv-i ;Nº Q0S-2016-EF-
51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. 

ARTÍCULO 6º.- DISPONER a la Oficina de ont:1bi}idad de? Gobierno Regional de 
Huancavclica, tenga en cuenta lo establecido en el nume1:al, 7, 19 · de la ,;DirectiYa Nº 00+ 
2018/GOB.REG.IIYC\/GRPPy,-\T-SGDiyTI. .,,._ .~ _-.. ,·, • · 

ARTÍCULO 7".- NOTIFICAR el presente. ,\cto ..:\"dfoínistrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de l luancavclica, a la Oficina Resi<mal ¡k ;\d111.ioistraciim, a la Oficir,ia 
de Contabilidad, al .\rea de Gestión Patrimonial, a la Oficina Regi~rntl de .Supervisión y· Liquidación y a la 
Unidad de Gestión Educativa Local .-\cobamba, para su conocimien_to .y fine ·· pl'.rt.ir1cn1 ·s .conforme a Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE· Y1ÁRCHÍVESE . 
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